
 
BASES DEL SORTEO 

“Samsung Galaxy S6 edge+” 
 

 

1. DEFINICIONES  

Sorteo: Significa el sorteo “Samsung Galaxy S6 edge+”, organizado por SAMSUNG 
ELECTRONICS IBERIA, S.A. Sociedad Unipersonal (en adelante, “SAMSUNG”), 
consistente en un sorteo en cada una de las Tiendas, bajo los términos y condiciones 
descritos en estas Bases, en relación con el Smartphone Samsung Galaxy S6 edge+ (en 
adelante, el “Producto”  o los “Productos” según corresponda).  

Página del Sorteo: Significa la web disponible para este Sorteo en la siguiente dirección 
de Internet: http://www.samsung.com/es/a-fondo/BBLL/bases-legales-concurso-galaxy-s6-
edge-plus.pdf 

Territorio: El ámbito territorial del Sorteo es el territorio español.  

Tiendas: Significan los establecimientos comerciales indicados en la tabla que se adjunta 
como Anexo I. 

Teléfono de Atención al Cliente: Significa el número de teléfono 902 172 678. El horario 
de atención al público será de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 

2. ORGANIZADOR  

La organización del Sorteo corre a cargo de SAMSUNG, con C.I.F.: A-59308114, cuyo 
domicilio social se encuentra ubicado en Parque Empresarial Omega, Edificio C, Avenida 
de Barajas número 32, 28108, Alcobendas, Madrid.  

El presente Sorteo es organizado única y exclusivamente por SAMSUNG. Las incidencias 
derivadas de este Sorteo deberán gestionarse y resolverse a través del Teléfono de 
Atención al Cliente de Samsung. 

3. PERÍODO DE VIGENCIA  
 
El período de vigencia del Sorteo, durante el cual se podrá participar en el mismo, 
comienza el día 3 de septiembre de 2015 aproximadamente a las 18:00 horas y finaliza el 
mismo día aproximadamente a las 19:45 horas.  

4. OBJETO DEL SORTEO 

El objeto del Sorteo es una acción publicitaria denominada “Samsung Galaxy S6 edge+” 
con la que se pretende promocionar el lanzamiento del Producto, sorteando entre los 
consumidores que cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en estas Bases, 
el Premio detallado en el Apartado 5.  

5. PREMIO 
 
Los participantes que, de conformidad con las presentes Bases, resulten premiados en 
cada uno de los Sorteos que se celebren en las Tiendas, tendrán derecho a obtener, cada 
uno, un (1) Producto, esto es, un Samsung Galaxy S6 edge+ modelo SM-G928F(en 
adelante, el “Premio”).  

Los Premios objeto del presente Sorteo quedan sujetos a estas Bases y no será posible 
sustituirlos por dinero en metálico. Los Premios no serán susceptibles de cambio, 
alteración o compensación a petición de los participantes ganadores del Sorteo. Si un 
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participante ganador rechaza el Premio, no se le ofrecerá ningún obsequio alternativo. Los 
Premios serán personales e intransferibles. Queda prohibida la venta o comercialización 
de cualquier Premio. 
 
6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  

6.1. Sólo podrán participar en el Sorteo personas físicas mayores de 18 años y residentes 
en España. La identidad y edad de los participantes se podrá comprobar a través de 
documentos oficiales (DNI, Pasaporte, carné de conducir, etc.). 
 
6.2. La participación es personal e intransferible y sólo se permite una participación por 
persona.  
 
6.3. La participación en el Sorteo es gratuita. Para participar en el mismo, no es necesario 
realizar ninguna compra.  

6.3. El incumplimiento por cualquier participante de las condiciones establecidas en las 
Bases supondrá la anulación automática de dicha participación. Del mismo modo, 
cualquier declaración falsa, indicios de identidad falsa o fraude ocasionará la 
descalificación inmediata del participante y, en su caso, la obligación de devolver el Premio 
si ya le hubiese sido entregado.  

6.4. La aceptación expresa de estas Bases es condición necesaria para la participación en 
el Sorteo y, en consecuencia, para poder obtener el premio que se describe en el Apartado 
5 de las mismas.  

6.5. SAMSUNG se reserva el derecho a realizar modificaciones a las presentes Bases y a 
tomar las medidas convenientes para resolver conflictos o dificultades que puedan surgir 
en el desarrollo del Sorteo, siempre que estén justificadas, no perjudiquen indebidamente 
a los participantes y se comuniquen debidamente. 

7. MECÁNICA DEL SORTEO Y ENTREGA DEL PREMIO 
 
7.1. Para participar en el Sorteo, los participantes deberán acudir al espacio destinado a la 
promoción del lanzamiento del Producto en cualquiera de las Tiendas durante el Periodo 
de Vigencia del Sorteo y efectuar un tiro (tras efectuar, si lo desean, un tiro de prueba) en 
la cancha de baloncesto simulada, con las siguientes opciones de acceso a los cupones 
de participación en el Sorteo (en adelante, el “Cupón” o los “Cupones”, según 
corresponda): 

o Si efectúa el tiro desde la línea S6 edge: Enceste o no, el participante 
recibirá un Cupón.  

o Si efectúa el tiro desde la línea S6 edge +: Enceste o no, el participante 
recibirá dos (2) Cupones.  

A continuación, el participante deberá depositar una mitad completa del Cupón o de los 
Cupones obtenidos (conforme a la línea de puntos que aparecen en los mismos) en la 
urna habilitada al efecto en la Tienda y conservar la otra mitad del Cupón o de los 
Cupones. 

7.2. Los Cupones que hayan sido depositados en las urnas de cada una de las Tiendas 
antes de las 19:45 horas, aproximadamente, participarán en el Sorteo que se celebrará a 
continuación, en cada una de las Tiendas.  

7.3 Ante el Notario presente en cada una de las Tiendas, la persona designada por 
Samsung elegirá al azar un (1) Cupón ganador entre los depositados en la urna de cada 
Tienda y pronunciará el número indicado en el Cupón en voz alta tres (3) veces. El 
participante que posea el Cupón (conservando la mitad correspondiente) tendrá derecho a 



recibir el Premio descrito en las presentes Bases siempre y cuando se encuentre en la 
Tienda en el momento de celebración del Sorteo, se presente (mostrando su mitad del 
Cupón) a la organización del Sorteo y cumpla con todos y cada uno de los requisitos de 
participación establecidos en las presentes Bases. Si en un plazo prudencial desde la 
elección del Cupón (entre treinta (30) segundos y un (1) minuto), el titular del Cupón 
elegido no se presentara a la organización o si el titular del Cupón elegido no cumpliera 
con todo lo dispuesto en las presentes Bases, se procederá, en presencia del Notario, a 
extraer sucesivos Cupones, conforme a la dinámica anterior, hasta que un titular de un 
Cupón elegido como ganador se presente a la organización en el citado plazo y cumpla 
con lo dispuesto en estas Bases. En el caso de que no se localice a ningún titular de 
ningún Cupón elegido, o ninguno cumpla con las presentes Bases, Samsung se reserva el 
derecho a declarar el Premio desierto para esa Tienda.  

7.4. En el caso de que no se pudiese celebrar el Sorteo en la Tienda por cualquier 
circunstancia, Samsung podrá celebrarlo en la Notaria correspondiente. En ese caso, el 
Sorteo tendrá lugar dentro de los siete (7) días hábiles siguientes al 3 de septiembre de 
2015 y el Notario elegirá al azar un (1) Cupón ganador y tres (3) Cupones reservas que se 
publicarán en la Página del Sorteo. Los participantes titulares de los Cupones ganadores 
deberán de ponerse en contacto con Samsung en la forma que se indique en la Tienda, 
adjuntando una copia escaneada de su mitad del Cupón junto con su nombre, correo 
electrónico y número de teléfono en el plazo de setenta y dos (72) horas desde la 
publicación de los Cupones en la Página del Sorteo. Si no se recibe ninguna 
comunicación, o si ninguno de los titulares de Cupones elegidos cumple las presentes 
Bases, se podrá considerar el Premio desierto. 

7.5. Salvo en el supuesto previsto en el Apartado 7.4 y cuando se declaren desiertos, los 
Premios de los Sorteos celebrados se entregarán en el momento de la celebración del 
Sorteo, previa suscripción del documento de aceptación del Premio y autorización de uso 
de la imagen del ganador para la comunicación y promoción del Sorteo y del Producto. La 
suscripción de dicho documento es condición esencial para poder recibir el Premio. 
Samsung se reserva el derecho de solicitar al participante la entrega de su mitad del 
Cupón premiado para comprobar que es el legítimo ganador del Premio. Las obligaciones 
de Samsung finalizarán con la entrega del Premio al participante ganador. 

7.6 Sin limitar en ninguna medida la aplicación de las garantías y derechos reconocidos a 
los consumidores en la normativa aplicable, Samsung se reserva el derecho de adoptar 
cualesquiera decisiones razonables para resolver contingencias o dificultades que puedan 
ir surgiendo en el marco del presente Sorteo.  

8. RESPONSABILIDAD DE SAMSUNG 

8.1 Samsung no garantiza el acceso a las Tiendas. Cuando, por razones de seguridad o 
de aforo de la Tienda, el personal de la Tienda o el personal de seguridad prohíban la 
entrada a una Tienda a un participante, este participante deberá respetar tal decisión. La 
Tienda se reserva su derecho de admisión. 

8.2 Los participantes deberán seguir en todo momento las instrucciones del personal de 
Samsung, del personal de seguridad y/o del personal de la Tienda. Samsung no se 
responsabiliza de los daños causados a personas o cosas por incumplimiento de los 
participantes de las indicaciones de seguridad. Tal responsabilidad recaerá únicamente y 
exclusivamente en el participante incumplidor, 

8.3 Samsung no es responsable de la terminación o cancelación anticipada de la 
promoción y/o de la participación en el Sorteo (i) por parte de las autoridades 
correspondientes (incluyendo, entre otros, los cuerpos y fuerzas de seguridad) o (ii) por 
parte de SAMSUNG o del personal de seguridad o de la Tienda cuando razones de 
seguridad o de índole análoga así lo aconsejen. 



 
9 . ASISTENCIA AL USUARIO 

En caso de producirse cualquier incidencia en el Sorteo, el participante puede dirigirse al 
Teléfono de Atención al Cliente. 
 
10. PROTECCIÓN DE DATOS  
  
10.1. Cuando, de conformidad con lo establecido en estas Bases, el participante deba 
facilitar a Samsung sus datos personales, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en 
adelante, “LOPD”) y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la LOPD (en adelante, el “Reglamento”), se le informa que 
el Sorteo tiene como finalidad la promoción de los productos y servicios de Samsung entre 
los participantes en el mismo, siendo a tal efecto incorporados sus datos a un fichero cuyo 
responsable es Samsung, con domicilio en Parque Empresarial Omega, Avda. de Barajas, 
32, Edificio C, 28108 Alcobendas (Madrid), para ser tratados con la finalidad de gestionar 
su participación en el Sorteo y, en caso de resultar ganador, para comunicar dicha 
condición. 
 
10.2. El participante podrá revocar el consentimiento prestado en cualquier momento, sin 
necesidad de justificar su decisión, bastando comunicarlo por cualquier medio a Samsung. 
Asimismo, podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación 
mediante la remisión a la dirección indicada en el primer párrafo, de una comunicación 
escrita, junto con una copia de su Documento Nacional de Identidad o documento 
acreditativo equivalente, indicando el derecho que desea ejercitar. Por otro lado, el 
participante se compromete a comunicar a Samsung cualquier modificación de sus datos 
de carácter personal a fin de que los mismos se encuentren actualizados en todo momento 
y no contengan errores. Asimismo, el participante declara que los datos que nos ha 
facilitado son exactos y veraces. 
 
11. DEPÓSITO DE LAS BASES ANTE NOTARIO  
 
Las bases de este Sorteo están depositadas en el Notario del Ilustre Colegio de Notarios 
de Madrid, D. Juan Kutz Azqueta y están disponibles en la Página del Sorteo y en cada 
Tienda. 

 
 



 
ANEXO 1 

 
 

CC/TIENDA UBICACIÓN 

CC. PLAZA MAR – 
SAMSUNG EXPERIENCE 

STORE 
PLAZA MAR 2, AV. DENIA SN 

(ALICANTE) 

FNAC 
PLAZA CATALUÑA, 4 

(BARCELONA) 

CC. GRAN VIA 2 - 
SAMSUNG EXPERIENCE 

STORE 
AVINGUDA DE LA GRAN VIA,75, 

HOSPITALET (BARCELONA) 

EL CORTE INGLES – 
TIENDA SAMSUNG CALLE GRAN VIA, 7 Y 9 (BILBAO) 

EL CORTE INGLES PLAZA DE CALLAO, 2 (MADRID) 

CC. LA GAVIA - SAMSUNG 
EXPERIENCE STORE 

CALLE ADOLFO BIOYCASARES, 2 
(MADRID) 

C.C. MEGAPARK- MEDIA 
MARKT 

CARRETERA NACIONAL A-1, 
SALIDA 19, SAN SEBASTIAN DE 

LOS REYES (MADRID) 

CC. LOS ARCOS - 
SAMSUNG EXPERIENCE 

STORE 
AVENIDA DE ANDALUCIA, S/N 

(SEVILLA) 

CC.PLAZA MAYOR – 
SAMSUNG EXPERIENCE 

STORE 
CALLE ALFONSO PONDE DE LEÓN, 

3 (MALAGA) 

MEDIA MARKT 
CALLE ALCALDE JOSE PUENTES, 

S/N, ALFAFAR (VALENCIA) 
 


